
“El cambio de los pueblos se generan con el compromiso férreo entre autoridades y la 
Población, como únicos entes de trabajo y progreso”. 
 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

DEL AB. WILTHER ZAMORA MACÍAS 
CONCEJAL DEL CANTÓN OLMEDO 

 

 
 
“El ejercicio de la participación nos exige desarrollar el interés de la comunidad 
para obtener y conocer las actividades de sus representados en beneficio de la 
población, el pensamiento de los y las ciudadanas, lo que implica hacer el ejercicio 
de los derechos, monitorear el cumplimiento de las políticas, como también el 
poder del pueblo como protagonista de su propia realidad; el proceso de rendición 
de cuentas tiene como base fundamental el reconocimiento que el pueblo es el 
único mandante y que las autoridades y sus funcionarios deben rendir cuenta de 
su gestión. 
Durante estos 7 meses, como Concejal del Gobierno Autónomo descentralizado 
Municipal del Cantón Olmedo, es de Legislar yFiscalizar, mi trabajo ha sido de 
apoyar incondicionalmente al señor Alcalde en la coordinación, ejecución de las 
actividades, proyectos y programas que han estado encaminados al mejoramiento 



de la calidad de vida de los habitantes de nuestro Cantón, y comunidades, ya que 
ese ha sido mi anhelo el poder servir desde este espacio. 
 
 

Desde mi rol de Autoridad en el Concejo Cantonal he contribuido para que se tomen la 
decisiones oportunas en beneficio de la población, en lo que se refiere a la Aprobación del 
Presupuesto, en la presentación de proyectos de Ordenanzas y Reglamentos los mismos 
que han sido discutidos de manera democrática para su aprobación y contemos con textos 
que vayan Actualizando el marco jurídico para llegar a la eficiencia en la gestión 
institucional, adaptando la nueva realidad y la sociedad que queremos para el futuro; Creo 
que he sido un aporte para superar la dificultad del Concejo Municipal de tener diferencia 
política y más bien llegar a coincidencia y decisiones en beneficio de la población. 
Para superar estas situaciones, ha sido dejar a un lado los intereses personales, las 
diferencias políticas e invitar al camino del dialogo y pensar en el bien común y así llegar a 
dar alternativas para que se cumplan los derechos y garantías individuales y 
Sociales. La búsqueda de consensos, acuerdos en el Concejo permitió que las decisiones 
sean tomadas a tiempo o oportunas para mejorar la situación de cientos de familias sin 
carreteros, sin mantenimiento de vías a pesar de no ser nuestra competencia lo hemos 
realizado porque ese ha sido el clamor de la población. 
También se ah podido contribuir para que los habitantes del Cantón sean convocados a 
reuniones para que sean ellos que tomen las decisiones en lo que se refiere a 
Presupuestos Participativo, diagnósticos del cantón en el plan de Desarrollo 
Cantonal, para conformación del concejo de Participación Ciudadana, etc. 
De esta manera he podido llevar al seno del Concejo todas la inquietudes presentas 
Por la población la misma que han tenido las respuestas satisfactorias para lapoblación 
mediante la toma de decisiones de la mayoría de los miembros del Concejo; 
actitud necesaria y saludable para el desenvolvimiento armónico de las sesiones de 
Concejo. 
Siempre ha sido mi propuesta, el dialogo la misma que constituye una excelente 
oportunidad para discutir con altura y seriedad asuntos que, a pesar de su trascendencia e 
importancia, han tenido un tratamiento serio en beneficio de los intereses de la 
Municipalidad y de la sociedad. Creo que tengo el talento, y el nivel de formación 
necesario para el debate de los temas que has sido parte del tratamiento, en todo caso, 
pensar en lo trascendente –que es un deber de todos– no debe ser motivo ni puede serlo 
para no continuar ocupados en lo urgente e inmediato de la realidad, en temas como la 
seguridad ciudadana, la vialidad urbana y rural, servicios básicos, medio ambiente, 
saneamiento ambiental y la búsqueda de mejores formas de respuesta ante la 
necesidades insatisfechas. 
 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y CODIFICACIÓN. 
 
En esta comisión se ha revisado la normativa municipal, comprendida entre 
ordenanza y reglamentos realizando las recomendaciones pertinentes para la 
actualización acorde a la normativa vigente. 



Se ha realizado y presentado proyectos de ordenanzas, tales como: 
Proyecto de reformatoria a la ordenanza de funcionamiento del cementerio; 
Proyecto de ordenanza de turismo para el Cantón Olmedo; 
 
 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN. 
En lo que respecta a esta Comisión, luego de varios estudios y revisiones del 
presupuesto en conjunto con la Dirección Financiera Municipal, hemos 
recomendado al Concejo Municipal modificaciones importantes al presupuesto con 
el objeto de que los recursos públicos sean cristalizados en obras mejores 
servicios para todos los habitantes del cantón. 
 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO. 
 
En esta comisión se ha trabajado en coordinación con la Junta de Protección de 
Derechos para la aplicación de políticas encaminadas a promover la equidad de 
género y atención especial a niños, adolescentes y ancianos; 
He trabajado en la propuesta de un proyecto de ordenanza para el funcionamiento 
de la comisión de igualdad y género, con el fin de que los grupos de atención 
prioritaria y la participación de las mujeres sean resaltados. 
Se trabajó con el Consejo de la Niñez y Adolescencia asistiendo a reuniones de 
trabajo con los consejos de protección de derechos, con el fin de realizar la 
metodología para la actualización del PDYOT, y en los cuales contemplen 
proyectos en beneficio de los grupos de atención prioritaria. 
Coordinación con instituciones del estado MSP, MIES, para promover el 
mejoramiento de la salud de la población mediante una efectiva atención pública 
en salud y adecuados hábitos alimenticios, la práctica de la medicina preventiva 
como parte de su vida diaria; 
 

ACTIVIDADES DE LEGISLACIÓN EN EL ILUSTRE CONCEJO 
MUNICIPAL 
 
Como una de mis principales funciones como Concejala, he asistido a 30 sesiones 
Ordinarias y 5 extraordinarias en el seno del Concejo Municipal, actuando de 
manera responsable aportando con mis sugerencias y recomendaciones en los 
análisis y debates que se han realizado para la expedición de Ordenanzas, 
resoluciones, reformatorias así también las autorización al señor alcalde para la el 
apoyo de la persona que está encargada de PDYOT, y de esta manera tener la 
mayor información sobre los mayores problemas que tiene Olmedo y sus 
Comunidades. 

 Se realizó recorrido con las autoridades Alcalde del Cantón, Prefecto de 
Manabí, y el departamento de obras Publicas de la Prefectura y del GAD 
OLMEDO, para realizar fiscalización en las diferentes comunidades donde 
se realizaron mejoramiento de las  vía el pescado, Briones, Boquerón, el 
Guasmo, construcción de las vías Pajitas de soledad. 
 



 Se ha solicitado al señor alcalde los estudios y la ejecución para dotar de 
agua potable para el Cantón Olmedo tomando en cuenta que es nuestra 
competencia y derecho del buen vivir. 
 

 He participado en varias comisiones en compañía del señor 
Alcalde, incluido la comisión de límites, para precautelar el territorio de 
nuestro CantónAlcalde, incluido la comisión de límites, para precautelar el 
territorio de nuestro Cantón. 

 

 Proceso de construcción del Mercado para el Cantón; dicha fiscalización 
nos compromete a velar para que los recursos de esta obra sean 
ejecutados en el tiempo establecido, y de esta manera el GAD Municipal 
pueda garantizar y cumplir con los estándares planificados. 
 

Hemos apoyado dentro la formación del departamento de Tránsito y transporte 
terrestre de Olmedo, contribuyendo a la seguridad vehicular de los transportista ya 
que el Cantón Olmedo es un Cantón Rural y de este modo nuestro cantón también 
cuente con una unidad operativa, pues este trabajo se está cristalizando ya que el 
día 19 de febrero se asumió la competencia de tránsito. 

 
 
 

LABOR SOCIAL. 
 
He aportado con premios tanto materiales y económicos a diferentes 
comunidades, con el fin de apoyar a realizar eventos culturales y artísticos; 
Así como también lograr impulsar el desarrollo del Cantón Olmedo. 
 
Como ustedes podrán comprender distinguida ciudadanía y señor alcalde, 
este es solamente un ligero resumen de las muchas actividades realizadas 
en mi calidad de concejal, por lo que considero estar cumplido con el 
encargo que me hizo la población de nuestro querido Cantón Olmedo. 
 
Señoras y señores 
Gracias su gentil atención 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

AG. WILTHER ZAMORA MACÍAS 
CONCEJAL DE OLMEDO 

ADMINISTRACIÓN 2009-2014 


